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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

CENTROAMERICANO Y EL CENTRO DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 
DE LOS DESASTRES EN AMÉRICA CENTRAL Y REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Entre nosotros, UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL, en adelante la UTN, cédula de 
persona jurídica No. tres-cero cero siete- cinco cinco seis cero ocho cinco, representada 
en adelante por MSc. Emmanuel González Alvarado, de cincuenta y nueve años de 
edad, casado, costarricense,  vecino de Alajuela Centro, portador de la cédula  
203590081 en su calidad de Rector, nombrado por acuerdo número dos, del acta 
extraordinaria veinticinco, dos mil veinte, en sesión extraordinaria celebrada por el 
Tribunal Electoral Universitario de la Universidad Técnica Nacional, el diecisiete de junio 
del año dos mil veinte, en consideración de la resolución TEUTN-EAU, cero, cuatro, dos 
mil veinte; la Licda. Claudia Griselda Herrera Melgar, de cuarenta y siete años de edad, 
soltera, Licenciada en Administración de Empresas, de nacionalidad hondureña y de éste 
domicilio, se identifica con el pasaporte número F ciento treinta y cuatro mil novecientos 
noventa y cinco (F 134995), expedido en la República de Honduras; actuando en su 
calidad de Secretaria Ejecutiva y Representante Legal del CENTRO DE 
COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LOS DESASTRES NATURALES EN 
AMÉRICA CENTRAL (CEPREDENAC), acredito mi personería con mi nombramiento 
como tal contenido en el acuerdo de Consejo de Representantes, número A guión cero 
dos, guión treinta, guión diez, guión dos mil dieciocho (A-02-30-10-2018) del Acta Número 
seis guión dos mil dieciocho (6-2018), Punto “C” de fecha treinta de octubre de dos mil 
dieciocho de la Sesión Ordinaria del Consejo de Representantes, en adelante referido 
como “EL CEPREDENAC”; el Dr. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo, de sesenta y 
cuatro años de edad, casado, guatemalteco, Cirujano Dentista, de este domicilio, me 
identifico con Documento Personal de Identificación –DPI- número uno, cinco, nueve, 
cuatro, uno, cinco, cuatro, siete, cero, uno, cero, uno, expedido en el municipio de 
Fraijanes, Guatemala; actúo en mi calidad de Secretario General del  CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO CENTROAMERICANO, institución a la que en el cuerpo de 
este instrumento se le denominará “CSUCA”, calidad que acredito con el conducente de 
las actas de elección y toma de posesión del cargo de fechas siete de julio de dos mil 
dieciocho, facultado por el artículo 23, numerales 1, 2 y 12 del Estatuto de la 
Confederación Universitaria Centroamericana, teniendo por consiguiente la 
representación legal de la misma; suscribimos el presente convenio que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

 
CONSIDERANDO QUE:  

 
La Ley Nº 8638 de creación de la Universidad Técnica Nacional establece en su 
ARTÍCULO Nº 2: “La Universidad Técnica Nacional, es una institución de educación 
superior universitaria que goza de independencia para el desempeño de sus funciones y 
de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones…” 
 
1. La UTN es una institución pública de educación superior cuyas actividades sustantivas 

consisten, según el ARTÍCULO Nº5, en el inciso a) “Desarrollar programas 
académicos de docencia, investigación y la extensión en todos los campos, de manera 
que, su ámbito de acción incluye la vinculación con los diferentes sectores que 
conforman la economía nacional y de manera particular la economía regional con la 
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finalidad de impulsar el desarrollo económico y social del país y de sus diversas 
regiones.” 

 
2. La UTN, sobre la base del interés público y en ejercicio de las potestades legales que 

le son conferidas, puede articular esfuerzos y concretar programas en el campo 
académico y empresarial con el fin de satisfacer las necesidades sociales de 
educación, formación, capacitación para el trabajo y asistencia técnica que expresan 
los trabajadores en general y las pequeñas empresas costarricenses en condiciones 
de pobreza, para lo cual tiene plena capacidad legal para suscribir los convenios de 
cooperación que se consideren oportunos. 

 
3. El artículo 2° inciso c, de la Ley de Contratación Administrativa, el cual establece como 

excepción del concurso público la actividad contractual celebrada entre entes de 
derecho público. 

 
4. Que el Consejo Superior Universitario Centroamericano y su Confederación 

Universitaria Centroamericana (de la que la Universidad Técnica Nacional es parte), 
promueve la integración y fortalecimiento de la educación superior pública con calidad, 
a través de la transmisión e integración de saberes, divulgación de experiencias para 
el bien común, participando en la solución integral de asuntos globales para el 
desarrollo; para lo que establece como herramientas relevantes, el Cuarto Plan para la 
Integración Regional de la Educación Superior de Centroamérica y República 
Dominicana (PIRESC IV) y la Política Universitaria Centroamericana para la 
Reducción del Riesgo de Desastres.  

 
5. Que en el Marco del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), se crea el 

Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América 
Central cuyas siglas son CEPREDENAC, en adelante denominado como 
CEPREDENAC, como un organismo regional, con personalidad jurídica internacional 
e interna, en cada uno de los Estados Partes, plenamente capacitado para ejercer sus 
funciones y alcanzar sus objetivos, de conformidad con su Convenio Constitutivo, 
fundamentalmente el reducir los desastres naturales en Centroamérica dotándosele 
para ello, entre otras cosas atribuciones, de la capacidad para: a. Concretar Acuerdos 
y Convenios; b. Adquirir Derechos y contraer obligaciones.  

 
6. Que el Convenio Constitutivo del CEPREDENAC en uno de sus principios establece 

que: g) El enfoque multisectorial, interinstitucional y multidisciplinario de la gestión del 
riesgo, a través de la coordinación y el funcionamiento sistémico de las instituciones 
públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil. 

 
7. Que el objetivo general del CEPREDENAC es contribuir a la reducción de la 

vulnerabilidad y el impacto de desastres, como parte integral del proceso de 
transformación y desarrollo sostenible de la región, en el marco del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA), a través de la promoción apoyo y desarrollo de 
políticas y medidas de prevención, mitigación, preparación y gestión de emergencias. 

 
8. Que uno de los objetivos específicos del CEPREDENAC es la promoción y desarrollo 

de una cultura centroamericana de prevención y mitigación de desastres, a través de 
la educación, la preparación y la organización de los diferentes factores sociales y 
económicos de la región. 
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9. En el marco del proyecto “Fortalecimiento de la Gobernanza de la Gestión de Riesgo 

de Desastres en Centroamérica”, es necesario fortalecer la Academia Regional 
Centroamericana de Búsqueda y Rescate, en adelante denominada “AC-BYR”.  

 
Por tanto, se acuerda celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, el 
cual se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA:  OBJETIVO GENERAL 
Promover la gestión integral de riesgo de desastres por medio de la educación superior 
universitaria y sus funciones sustantivas (docencia, investigación –científica y tecnológica- 
y extensión) y otras actividades de interés común en el ámbito académico.   
 
SEGUNDA:  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Desarrollar acciones conjuntas según sus competencias, que conduzcan a que procesos 
formativos que lleve a cabo CEPREDENAC en materia de Gestión Integral de Riegos de 
Desastres   a través de la AC-BYR, así como de otras instancias de los Entes Rectores, 
sean reconocidos académicamente por universidades miembros del CSUCA. 
 
Fomentar el desarrollo de proyectos para la educación y formación en gestión integral de 
riesgo de desastres, investigación científica, tecnológica y extensión; de forma conjunta, 
entre otras modalidades de colaboración en la materia. 
 
Facilitar el intercambio de personal administrativo, académico y de estudiantes, dentro del 
marco de las disposiciones vinculantes entre instituciones y de los procedimientos 
internos que a cada una corresponda. El intercambio estará orientado preferentemente, a 
que visitantes trabajen con grupos de la Institución huésped en proyectos específicos, 
bajo programas previamente establecidos. Las instituciones signatarias, gestionarán a los 
académicos o estudiantes, las facilidades necesarias para un buen desempeño de sus 
funciones. 
 
Fomentar el intercambio recíproco de información, sobre temas de investigación, cursos 
de postgrado, libros, publicaciones y otros materiales de apoyo a la investigación, a la 
docencia y a la gestión integral de riesgo de desastres. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA UTN 
La UTN se compromete a promover y apoyar en la ejecución según sus competencias 
para la realización de actividades, en los campos de la asistencia técnica, docencia, 
extensión y acción social y la investigación, dentro de las áreas establecidas de común 
acuerdo. 
 
La UTN reconocerá académicamente la oferta académica de la AC-BYR, previamente 
acordada.  
 
CUARTA: OBLIGACIONES DE CEPREDENAC 
CEPREDENAC se compromete promover en todas las acciones la gestión integral de 
riesgo de desastres desde la Secretaría Ejecutiva y las instituciones nacionales 
competentes (Entes Rectores), vinculado a marcos nacionales y regionales relacionados. 
 
QUINTA: OBLIGACIONES DE CSUCA 
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CSUCA se compromete a respaldar las acciones universitarias, socializar los avances y 
resultados con sus universidades miembros, orientar para que los procesos educativo-
formativos evolucionen a programas regionales, ser garante a nivel regional de los 
productos que se generen, en el marco de la educación superior. 
 
SEXTA: IMPLEMENTACIÓN  
El presente Convenio será ejecutado por medio de Cartas de Entendimiento cuando 
corresponda. Tales instrumentos deberán especificar: actividades a realizar, sus alcances, 
lugar de ejecución, responsables, participantes, plazos, fuente de financiamiento, 
presupuestos y estimaciones económicas pertinentes. 
 
La realización de cualquier actividad conjunta entre las Partes, que implique el 
desembolso de fondos o de otro tipo de recursos, serán motivo de la suscripción de 
Acuerdo Específico entre las Partes; con sujeción a las Reglas y Procedimientos 
aplicables a cada una de las mismas.  
 
Dichos acuerdos complementarios, una vez aprobados, se entenderán como parte 
integrante del presente Convenio. 
 
SÉPTIMA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLES 
La designación para la coordinación técnica se establecerá con cruce de cartas entre las 
Partes. 
 
OCTAVA: SEGUIMIENTO E INFORMES 
Para el adecuado seguimiento del presente instrumento, se podrá hacer una valoración 
anual por las Partes de forma individual. Las Partes designarán por escrito el encargado 
de hacer la evaluación correspondiente y deberá informar a las otras Partes al culminar su 
proceso.  
 
NOVENA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES   
Cualquier notificación, solicitud, informe u otra comunicación presentada por cualquiera de 
las Partes bajo este Convenio Marco, se hará de forma escrita a:  
 

UTN CSUCA CEPREDENAC 

Rectoría 
Tel. 2435-5000 
Fax. 2442-0504 
Apartado Postal: 1902-4050 

Secretaría General 
Avenida Las Américas 1-03 
zona 14, interior Club Los 
Arcos. Ciudad de 
Guatemala. 
Teléfono: (502) 25027501 

Secretaría Ejecutiva  
Avenida Hincapié 21-72 
zona 13, Ciudad de 
Guatemala. 
Teléfono: (502) 23900200 

Dirección de Cooperación 
Externa 
Tel. 2435-5000 Ext. 1102 
dice@utn.ac.cr 

Asistente de Secretaría 
General 
ext 101 
margarita@csuca.org  

Asistente de Despacho  
 
ext 221 
cgarcia@cepredenac.org 

 
 
DÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Este instrumento es producto de la buena fe de las Partes, en razón de lo cual los 
conflictos que llegarán a presentarse en cuanto a la interpretación y los alcances serán 
resueltos conjuntamente a nivel operativo debiendo dejar constancia del acuerdo 
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alcanzado. De no haber acuerdo a ese nivel, el diferendo se someterá a las autoridades 
suscribientes quienes decidirán, en definitiva. 
 
Si por alguna circunstancia, cualquiera de las Partes firmantes se encontrara 
imposibilitado para cumplir con las obligaciones que se comprometió, deberá informar a 
las Partes afectadas y buscar soluciones amigables.  
 
DÉCIMA PRIMERA: VIGENCIA DEL CONVENIO 
Este convenio tendrá una duración de 5 años a partir de su firma. Podrá ser prorrogado o 
darse por finalizado de común acuerdo por las Partes cuando éstas lo estimen 
conveniente, con al menos noventa (90) días de antelación. O unilateralmente por 
decisión de cualquiera de las partes.   
 
Toda prórroga debe hacerse mediante una adenda, la cual formará parte integral del 
presente instrumento. En caso de que el presente instrumento deba concluirse 
anticipadamente por decisión de cualquiera de las Partes, esto   no afectará la marcha y 
conclusión de los Acuerdos Específicos o proyectos y programas que ya se encuentren en 
ejecución, salvo que las Partes conjuntamente acuerden lo contrario.  
 
ESTANDO LAS PARTES DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE 
DOCUMENTO, EN SEÑAL DE CONFORMIDAD, LO FIRMAMOS EN TRES TANTOS DE 
IGUAL TENOR, EN CENTROAMÉRICA A LOS 13 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
_______________________ 
MSc. Emmanuel González 

Alvarado  
Rector 
UTN 

 
_______________________ 

Dr. Carlos Alvarado  
Cerezo  

Secretario General 
CSUCA 

 
_________________________ 

Licda. Claudia Herrera 
Melgar  

Secretaria Ejecutiva  
CEPREDENAC 

Costa Rica, Centroamérica Guatemala, Centroamérica Guatemala, Centroamérica 

 
 
    
 
 


